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Disposición

Real decreto REAL DECRETO 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban

las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los

trabajadores en las actividades mineras. BOE nº 240 7-9-1997

 

 

Órgano emisor: Ministerio de Industria y Energía 

Fecha de aprobación: 5-8-1997 

Fecha de publicación: 7-9-1997 

 

 

Análisis de la disposición

 

Afecta a

Afectada por
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Exposición de motivos
  

La protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en las industrias extractivas está actualmente regulada,

fundamentalmente, por el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto

863/1985, de 2 de abril, y el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, de 23 de agosto de 1934, dentro de un amplio

concepto en el que se establecen las reglas generales mínimas de seguridad a las que deben ajustarse las explotaciones de

minas, canteras, salinas marítimas, aguas subterráneas, depósitos subterráneos naturales o artificiales, sondeos,

excavaciones a cielo abierto o subterráneas, siempre que se requiera el uso de técnica minera o explosivos y los

establecimientos de beneficio de recursos geológicos en los que se apliquen técnicas mineras. 

La Comunidad Europea, con el objeto de promover la armonización en el progreso de las condiciones de seguridad y

salud de los trabajadores de los Estados miembros, aprobó la Directiva 89/391/CEE, del Consejo, de 12 de junio,

transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos

Laborales, cuyo artículo 16, apartado 1, prevé la adopción de Directivas específicas en distintos ámbitos. 

El presente Real Decreto tiene por objeto la transposición de la Directiva 92/104/CEE, del Consejo, de 3 de

diciembre, relativa a las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la protección en materia de seguridad y de salud de los

trabajadores en las industrias extractivas a cielo abierto o subterráneas, a las que se aplican plenamente las disposiciones de

la citada Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como las contenidas en los reglamentos citados, en lo que no se

oponga a las disposiciones más exigentes o específicas de este Real Decreto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de septiembre de 1997, 

D I S P O N G O :

 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
 
 

Artículo 1. Objeto
  

      El presente Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la protección

en materia de seguridad y salud de los trabajadores de las actividades mineras definidas en el párrafo a) del artículo 2.  

      Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se aplicará

plenamente en el ámbito contemplado en el artículo 2.  

Quedan excluidas del campo de aplicación de este Real Decreto las actividades de transformación de sustancias

minerales, así como las industrias extractivas por sondeos, reguladas por el artículo 109 del Reglamento General de

Normas Básicas de Seguridad Minera, modificado por el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero.

 

Artículo 2. Definiciones
  

A los efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:
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      Industrias extractivas a cielo abierto o subterráneas: todas las industrias que realicen alguna de las siguientes

actividades:  

      De extracción propiamente dicha de sustancias minerales al aire libre o bajo tierra, incluso por dragado.  

      De prospección con vistas a dicha extracción.  

      De preparación para la venta de las materias extraídas, excluidas las actividades de transformación de dichas

sustancias.  

      De perforación o excavación de túneles o galerías, cualquiera que sea su finalidad, sin perjuicio de lo

dispuesto en la normativa relativa a las condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

  

      Lugares de trabajo: el conjunto de los lugares en los que hayan de implantarse los puestos de trabajo relativos a las

actividades e instalaciones relacionadas directa o indirectamente con las industrias extractivas a cielo abierto o

subterráneas, incluidos los depósitos de estéril, escombreras y otras zonas de almacenamiento y, en su caso, los

alojamientos a los que los trabajadores tengan acceso por razón de su trabajo. 

 

CAPÍTULO II. Obligaciones del empresario
 
 

Artículo 3. Obligaciones generales
  

      Con objeto de garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario deberá tomar las medidas

necesarias para que:  

      Los lugares de trabajo sean diseñados, construidos, equipados, puestos en servicio, utilizados y mantenidos

de forma que los trabajadores puedan efectuar las tareas que se les encomienden sin comprometer su seguridad,

ni su salud, ni las de los demás trabajadores.  

      El funcionamiento de los lugares de trabajo donde haya trabajadores cuente con la supervisión de una persona

responsable.  

      Los trabajos que impliquen un riesgo específico solamente se encomienden a trabajadores competentes y

dichos trabajos se ejecuten conforme a las instrucciones dadas.  

      Todas las instrucciones de seguridad sean comprensibles para todos los trabajadores afectados.  

      Existan instalaciones adecuadas para los primeros auxilios.  

      Se realicen las prácticas de seguridad necesarias a intervalos regulares. 

  

      El empresario se asegurará de que se elabore y mantenga al día un documento sobre la seguridad y la salud,

denominado en adelante «documento sobre seguridad y salud», que recoja los requisitos pertinentes contemplados en

los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

El documento sobre seguridad y salud de los trabajadores deberá demostrar, en particular:  

      Que los riesgos a que se exponen los trabajadores en el lugar de trabajo han sido identificados y evaluados.  

      Que se van a tomar las medidas adecuadas para alcanzar los objetivos fijados en la presente disposición. 
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      Que la concepción, la utilización y el mante nimiento del lugar de trabajo y de los equipos son seguros. 

 

      Dicho documento estará a disposición de las autoridades laboral y sanitaria así como de los delegados de

prevención como representantes de los trabajadores en materia de seguridad y salud. 

      El documento sobre seguridad y salud deberá estar preparado antes del comienzo del trabajo y deberá ser revisado

en caso de que se realicen modificaciones, ampliaciones o transformaciones importantes en los lugares de trabajo.  

      Cuando se encuentren en un mismo lugar de trabajo trabajadores de varias empresas, cada empresario será

responsable de todos los aspectos que se encuentren bajo su control, salvo lo establecido en las disposiciones vigentes

para los supuestos de subcontratación. 

El empresario titular del centro de trabajo coordinará la aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad y

salud de los trabajadores, precisará, en el documento sobre seguridad y salud, el objeto, las medidas y las modalidades

de aplicación de dicha coordinación y vigilará su cumplimiento por parte de los demás empresarios que tengan

actividad en el centro. 

La coordinación no afectará a la responsabilidad de los distintos empresarios individuales y trabajadores autónomos

prevista por la normativa vigente.  

      El empresario deberá informar, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la autoridad minera competente en

todos los accidentes mortales y graves que se produzcan y de cualquier situación de peligro grave, sin perjuicio de

cualquier otra obligación de comunicación o notificación que le imponga la legislación laboral vigente. 

Si fuese necesario, el empresario actualizará el documento sobre seguridad y salud dando cuenta de las medidas

tomadas para evitar una repetición. 

 

Artículo 4. Protección contra incendios, explosiones y atmósferas nocivas
  

El empresario deberá tomar las medidas y precauciones apropiadas al tipo de explotación para: 

      Prevenir, detectar y combatir el inicio y la propagación de incendios y explosiones, y  

      Evitar la formación de atmósferas explosivas o nocivas para la salud. 

 

Artículo 5. Medios de evacuación y salvamento
  

El empresario velará por la existencia y mantenimiento de los medios de evacuación y de salvamento adecuados, a fin

de que los trabajadores, en caso de peligro, puedan evacuar los lugares de trabajo sin dificultad, rápidamente y con total

seguridad.

 

Artículo 6. Sistemas de comunicación, alerta y alarma
  

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para proporcionar los sistemas de alarma y otros medios de

comunicación precisos que permitan, cuando sea necesario, la inmediata puesta en marcha de las operaciones de socorro,

evacuación y salvamento.

 

Artículo 7. Información a los trabajadores
  

      Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 18, 36 y 38 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales,

los trabajadores o sus representantes serán informados de todas las medidas que vayan a adoptarse en materia de
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seguridad y salud en los lugares de trabajo, en especial de las relacionadas con la aplicación de los artículos 3 a 6 de la

presente disposición.  

      La información deberá ser comprensible para los trabajadores de que se trate. 

 

Artículo 8. Vigilancia de la salud
  

      El empresario garantizará la adecuada vigilancia de la salud de los trabajadores en función de los riesgos relativos

a su seguridad y su salud en el trabajo, con la extensión y las condiciones establecidas en el artículo 22 de la Ley

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, sobre el Reglamento de

los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, y las Administraciones públicas establecerán los medios adecuados

para la evaluación y control de las actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas, a través de las

acciones señaladas en el capítulo IV del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.  

      Las medidas contempladas en el apartado anterior permitirán que cada trabajador tenga derecho a beneficiarse o

deba ser objeto de una vigilancia de su salud, antes de ser destinados a tareas relacionadas con las actividades que se

relacionan en el artículo 2 y posteriormente a intervalos regulares, de acuerdo a lo establecido en la legislación

vigente, convenios colectivos y acuerdos de empresa.  

      Las actividades y servicios de vigilancia de la salud a que se refiere este artículo podrán mantener la colaboración

con el Sistema Nacional de Salud, conforme a lo previsto en el artículo 38 del Reglamento de los Servicios de

Prevención de Riesgos Laborales, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

 

Artículo 9. Consulta y participación de los trabajadores
  

La consulta y la participación de los trabajadores y sus representantes sobre las condiciones a que se refiere el

presente Real Decreto, tendrán lugar de conformidad con lo previsto en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

 

Artículo 10. Disposiciones mínimas de seguridad y salud
  

Los lugares de trabajo utilizados por primera vez, así como las modificaciones, ampliaciones o transformaciones que

se realicen en los ya existentes, con posterioridad a la entrada en vigor de la presente disposición, deberán cumplir las

disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo de este Real Decreto.

 

Disposición transitoria primera. Plazo de adecuación de lugares de trabajo
  

Los lugares de trabajo ya en uso antes de la entrada en vigor de la presente disposición deberán cumplir lo antes

posible y, a más tardar, en el plazo máximo de cinco años a partir de su entrada en vigor, las disposiciones mínimas de

seguridad y salud establecidas en el anexo de este Real Decreto.

 

Disposición transitoria segunda. Vigencia de la normativa anterior
  

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entenderá sin perjuicio del respeto a aquellas disposiciones de igual o

inferior rango, incluidos los convenios colectivos, vigentes en la fecha de su entrada en vigor, que hubiesen desarrollado,

adaptado o instrumentalizado cualesquiera de los aspectos recogidos en esta disposición, considerándose más favorables en
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materia preventiva. 

Esta disposición quedará derogada una vez que se proceda de acuerdo con lo previsto en la disposición final primera.

 

Disposición final primera. Plazo de adaptación normativa
  

En el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, el Ministro de Industria y Energía

propondrá al Consejo de Ministros la adaptación de lo dispuesto en el presente Real Decreto del Reglamento General de

Normas Básicas de Seguridad Minera y procederá a la adecuación de sus instrucciones técnicas complementarias. 

Asimismo, el Ministerio de Industria y Energía, en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente Real

Decreto, procederá a la reelaboración de los anexos A), B) y C) o a la elaboración de un nuevo anexo complementario que

refunda, actualice o incorpore todas aquellas disposiciones consideradas más favorables, de acuerdo con el contenido de la

disposición transitoria segunda, correspondientes a aquellos sectores de actividad que se hayan visto afectados por la

presente disposición, en especial, construcción, vidrio y cerámica e industrias extractivas.

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor
  

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1997. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Industria y Energía, 

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

 

Anexo
 
 

 

 

Documento de carácter informativo. Únicamente se consideran auténticos los textos legales publicados en las ediciones

impresas del Boletín Oficial del Estado (BOE) o del Diario Oficial de la Unión Europea.
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